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NIEVA,

27 FEB2023
Vistos, los documentos adjuntos, y:

CONSIDERANDO:

Que, es política del Minislerio de Educac¡ón gacntizar el buen iniclo del año

con Ias polít¡cas priorizadm y los comprom¡sos de gestión es€olar;

Que, el artícuh 76" de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instifuc¡ones educalivas públrcas no cubiertas por nombramienb son atendidas vía cor¡cunso

público de mnfatac¡ón docente;

Que, el arliculo l" de la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras dspos¡dones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Léy de Refoma Mag'rstefial tiene

por finalljad permiür la contratei'an temporal del pofesorado en insl¡tucbnes educativ& públi{:as de educac¡ón básba y técoico

o
ó§colaren

contrataciones de profesores y su renovación, en los program6 educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técn¡m

Estando a lo etuado por el comité de confatacion docente / Jefe de Recursos

Humanos, con elvisto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente ad,udicado y

lar de la entidad, y;

Ley

el

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N" 29944 Ley

Magisieriai y su nrc<iificaioía, Ley N" 3i638:Ley de Presupuesto del Sector Púbiico para el Año F¡scai 2023, Ley Nc

que esteblece medidas en materia educativa y dicta otr¿s disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 00+20'13-ED que

Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

SE RESUELVE:

ARTíCULO lo.. APROBAR EL CONTRATo, por seN¡c¡os personales según el

anexo que foma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejeojtora y el personal docente que a continuación se indica:

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educat¡vas;

Qr.¡e, por Decreto Suprenrc Ne 001^202&lrlNEDU, se aprueba la f,loma que

el proced¡miento para las confabciones de profesores y su fenovación en el marco del contrato de seNicio docente en

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece rnedidas en materia educativa y

ofas d¡sposic¡ones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relac¡ón al procedimiento, requisitos y condiciones paÍa las

aprueba el Reglamento de Organización y Funcbnes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultdes previstas en laLey 274.4/ Ley delProcedimiento Administrativo General;



1.1. DATOSPERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. OE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

rfr, ¡, ^ \,,^ ^^^^^IIIUL(, I /U \'I1,¡1L'U

ESPECIALIDAD

1.2.

ANAG f AITAPIU, ÍIiARLEI¡Y

D.[.t. t{' 16092362

FEf,Et{IT{O

26/09119ü)

D.L ND 19!¡9

OA\.ñILLEñ Eñ C,UUT,Ai, II.'N

EoucActÓL r rcrAL BrLrticüE

hlc¡al - &rdín

,6i2

gZHAt2lt¡ll

PROFESOR

oHclo r ErG2orGrsPEoPEP.lJPF (A'r2n0r6)

2349979 No DE FOLIOS:ag

ACTA fE AIIruDEACIOI{

Derde d 01r03n023 halá d 31112¡N23

30 Hora. H.g{óg¡ca

EVALUACOI{ DE APEDIEf,f E§

DATOS OE [A PIAZA:

NIVEL Y/O MODATIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA
§

DE PLAZA

LA VACANTE

1.3. DAÍOS DELCO TRAÍO:

NO DE EXPEDIET{TE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

DE ADJUDICACION

ARTICULO 2".- ESTABLECER, cmftmE al ArEro 1 dd Decr€to Supr€rm N" ml-
NEDU, que conliene d docurrEnb "CooEab de S€rvicio oocsoE", es ca,sal de resoü/cióo dd cmMo qdquiera & h6 rrdirrc

señalados en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3".. AFECIESE a la ca&oa prEsup{€6{d coíBspmdieíb & e.tíh d T6rb
Únbo ordendo del Chsliror & Gasbs, td coflD lo dispone ta Lsy N' 316í]6 qlE €pru€ba ol PreglF|€sb dd Secbr Púü¡co pda 6l Año

Fiscal2g23.

AníCULO 4'.- IOnECAR, la p.Eáe¡ü n6o¡¡cth a h psé hbr€sda e istrE¡6
pefinsnbs pfa gl concinÉnb y e$n€s & Ley.

Reg Étre se y comun lq uese.
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